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ACTA
SESIÓN ORDINARIA N°421 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación: 

II. Tabla: 

 
 

 

 

III. Incorporación excepcional de materia en tabla de sesión y 
modificación excepcional del orden de puntos de tabla
 

- 
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Acuerdo N°1: 

 
 

 

 

 
 

IV. Participantes en la sesión: 
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IV. Asuntos tratados: 

 
1.  Aprobación actas de sesión ordinaria N°420 y extraordinaria N°143 
 
Acuerdo N°2:  
 

2. Solicitud de autorización de existencia de compañía de seguros 
generales Liberty Mutual Surety Seguros Chile S.A. 
 

COPIA | HASH: 60df9937cf84 | V.PUBLICA



4 
 

 

- 

- 

 
Dictar las resoluciones 

que se pronuncien respecto de la autorización de existencia, funcionamiento y 
fusiones o reorganizaciones de las entidades fiscalizadas, según corresponda y, 
en general, pronunciarse sobre cualquier otra autorización o inscripción que 
deba otorgar la Comisión dentro del ámbito de sus competencias

el Consejo podrá delegar 
determinadas facultades de administración, autorización, inscripción y 
funcionamiento en el presidente, otros comisionados y demás autoridades o 
funcionarios de la Comisión 
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Acuerdo N°3: 
 

3. Aprobación de publicación de convocatoria a talleres sobre desarrollo 
de mercado 
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Acuerdo N°4: 

  
4. Pronunciamiento del Consejo respecto de reposición presentada por 
Sartor Administradora General de Fondos S.A., en contra de Resolución Exenta 
N°10.614, de 2024 
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los aportes efectuados a los fondos administrados por SARTOR 
ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A., hasta que dicha entidad subsane la 
observación formulada relativa a su modelo de negocio consistente en la inversión 
directa o indirecta en instrumentos emitidos por personas relacionadas a los 
directores y accionistas mayoritarios de la Administradora, y aborde las 
problemáticas contenidas en el numeral 7 de los considerandos, todo lo anterior por, 
al menos, 30 días corridos. 

En virtud de lo anterior, la sociedad no podrá recibir nuevos aportes por cuenta 
de los fondos que administra. Asimismo, la Administradora deberá abstenerse de 
realizar directa o indirectamente, por cuenta de los fondos que administra, inversiones 
en instrumentos, contratos y bienes emitidos por personas relacionadas a la misma o 
a sus directores o accionistas
 

reconsidere su 
decisión contenida en la Resolución Exenta de suspensión temporal, por a lo menos 30 
días, respecto de las solicitudes de nuevos aportes a los fondos administrados por 
Sartor y, en consecuencia, deje sin efecto en lo particular dicha medida, o en su caso 
decrete un plazo menor para la suspensión temporal, de forma de permitir una mayor 
celeridad en la aplicación del plan de trabajo indicado en el cuerpo principal de esta 
presentación
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 Corresponderá a la 
Comisión, en el ejercicio de sus potestades, velar por el correcto 
funcionamiento, desarrollo y estabilidad del mercado financiero, facilitando la 
participación de los agentes de mercado y promoviendo el cuidado de la fe 
pública. Para ello deberá mantener una visión general y sistémica del mercado, 
considerando los intereses de los inversionistas, depositantes y asegurados, así 
como el resguardo del interés público.”

 
“Adoptar las medidas 

preventivas o correctivas que se estimen necesarias para el debido resguardo 
de accionistas, inversionistas, depositantes y asegurados, así como del interés 
público y la estabilidad financiera. Dichas medidas podrán ser establecidas sin 
más trámite en el contexto de sus atribuciones generales de fiscalización, e 
impugnadas en conformidad al artículo 70”.

 

 

 
Acuerdo N°5: 
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los aportes efectuados a los fondos administrados 
por SARTOR ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A., hasta que dicha entidad 
subsane la observación formulada relativa a su modelo de negocio consistente en la 
inversión directa o indirecta en instrumentos emitidos por personas relacionadas a los 
directores y accionistas mayoritarios de la Administradora, y aborde las 
problemáticas contenidas en el numeral 7 de los considerandos, todo lo anterior por, 
al menos, 30 días corridos

En virtud de lo anterior, la sociedad no podrá recibir nuevos aportes por 
cuenta de los fondos que administra

Asimismo, la Administradora deberá abstenerse de realizar directa o 
indirectamente, por cuenta de los fondos que administra, inversiones en instrumentos, 
contratos y bienes emitidos por personas relacionadas a la misma o a sus directores o 
accionistas

Acuerdo N°6: 
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Acuerdo N°7: 
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5. Informe de ejecución de acuerdos 

Acuerdos Ejecutados: 
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Acuerdos Pendientes de Ejecución: 
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